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1. ANÁLISIS DEL BIEN O SERVICIO A SER ADQUIRIDO: 

 
ESPECIFICACIONES TECNICAS   
 

CPC: 496400911 (REPUESTOS) 
 

ORD NÚMERO DE PARTE DESCRIPCIÓN CANT. CONDICIÓN 

1 5565175-38 FLAP GEARBOX 1 NUEVO 

2 CI211-16 VHF COMM ANTENNA 1 NUEVO 

 
 

 

ESTUDIO DE MERCADO PARA LA DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL 

Tipo de producto: 

Obra  Bien 
Normalizado 

 

No 
normalizado 

X 

Servicio 
Normaliza

do 
 

No 
normalizado 

 
Consultoría   

Objeto de la 

contratación: 

ADQUISICIÓN DE REPUESTOS NECESARIOS PARA SOLVENTAR DISCREPANCIAS 

PRESENTADAS EN LAS FASES DE INSPECCIÓN 1, 2, 3 Y 4 O 300 HORAS DE LA 

AERONAVE CESSNA CITATION IGM-628 

CPC: 496400911 

Tipo de 

procedimiento: 
MENOR CUANTÍA - IMPORTACIÓN 

Estudio de Mercado 

Nro.: 
DCAR-EM-2025-002 

FECHA: 10 de febrero de 2025 

Instrucciones: La Dirección Cartográfica deberá llenar el presente formulario que contiene el estudio de 

mercado para la determinación y justificación del presupuesto referencial, de conformidad con el Art. 49 del 

nuevo Reglamento General de la LOSNCP, en concordancia con el Art. 53 de la  Resolución No. R.E-SERCOP-

2023-0134 y las instrucciones que a continuación se detallan: 

Para el caso de obras: Considerar la Norma de Control Interno de la Contraloría General del Estado 408-11. 

Para el caso de consultorías: Considerar el Art. 155 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

Para el caso de subasta inversa: Considerar el Art. 180 de la Resolución No. R.E-SERCOP-2023-0134 Normativa 

Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública –SNCP- 

Para el caso de contratación de consultorías para los estudios de ingeniería y diseño definitivo: Considerar el 

Art. 53 de  la  Resolución No. R.E-SERCOP-2023-0134  Normativa Secundaria del Sistema Nacional de 

Contratación Pública –SNCP 

Ínfima cuantía: En los procedimientos de ínfima cuantía, el estudio de mercado para la definición del 

presupuesto referencial, deberá cumplir únicamente lo establecido en el numeral 1. 

Catalogo electrónico: Se exceptúa el cálculo del presupuesto referencial en los procedimientos de Catálogo 

Electrónico. Fundamento:  Resolución No. R.E-SERCOP-2023-0134 Normativa Secundaria del Sistema Nacional 

de Contratación Pública –SNCP-, Art. 53 (segundo párrafo). 

Art 99.- (LOSNP).- Responsabilidades.- […] Las entidades contratantes están prohibidas de incluir en el 
presupuesto referencial y en el precio del contrato los costos de cualquier reunión de trabajo, visita, inspección, 
recepción, proceso de capacitación, transferencia de conocimiento, entre otros. Se exceptúa de esta disposición los 
eventos de transferencia de conocimiento que sea en fábrica o para eventos de alta especialidad tecnológica o del 
conocimiento que estará previsto en el reglamento de aplicación a esta Ley, en todo caso los costos de estas 
actividades los cubrirá la entidad contratante mediante la aplicación de la normativa correspondiente. 
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2. MONTOS DE ADJUDICACIONES SIMILARES: 

 
Se procede a revisar los procesos de adquisiciones anteriores del IGM y de otras entidades contratantes, 
publicados en el Portal de Compras Públicas, a fin de considerar montos de adjudicaciones similares 
realizadas en los últimos 24 meses (02 años), previos a la adquisición a realizar, para determinar la 
existencia de procesos de adquisiciones de alcance similar al objeto contractual requerido, en 
cumplimiento al numeral 2 del artículo 53 de la Normativa Secundaria expedida por el SERCOP mediante 
Resolución Nro. R.E-SERCOP-2023-0134, de fecha 01 de agosto de 2023, utilizando el módulo “Búsqueda 
de Procesos de Contratación” y “Consulta de mis Procesos” en el SOCE, con las palabras claves para la 
búsqueda 
 
 
Palabras claves para búsqueda: 

 DISCREPANCIAS 

 INSPECCIÓN 

 CESSNA 
 

PERIODO: 02-2023 HASTA 07-2023 
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PERIODO: 08-2023 HASTA 01-2024 
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PERIODO: 02-2024 HASTA 07-2024 
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PERIODO: 08-2024 HASTA 01-2025 
 

 
 

 
 

 
 

REGIMEN ESPECIAL 
 

PERIODO: 02-2023 HASTA 07-2023 
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PERIODO: 08-2023 HASTA 01-2024 

 

 

 
 

PERIODO: 02-2024 HASTA 07-2024 
 



7 
 

 

 

 
 

PERIODO: 08-2024 HASTA 01-2025 
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Luego de realizar la revisión en el Portal de Compras Públicas del SERCOP, en el período 2023-2025, no se 
identificaron procesos de adquisición de repuestos similares al proceso que se requiere. 

 

3. ANÁLISIS DE PRECIOS ACTUALES: 

 
Una vez revisadas las especificaciones técnicas de los referidos procesos y al compararlas con las 

especificaciones técnicas del actual proceso de contratación, se evidencia que NO son las mismas 

características, por lo tanto, no aplica para el presente estudio. 

 

CUADRO DE CÁLCULO PARA PRESUSPUESTO REFERENCIAL 
 

4. PROFORMAS DE PROVEEDORES: 

 

Se procede a publicar el requerimiento para la “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS NECESARIOS PARA 

SOLVENTAR DISCREPANCIAS PRESENTADAS EN LAS FASES DE INSPECCIÓN 1, 2, 3 Y 4 O 300 HORAS DE 

LA AERONAVE CESSNA CITATION IGM-628” en la herramienta “Necesidades de Contratación y 

Recepción de Proformas” del portal de Compras Públicas con el Código de Necesidad de Contratación: 

NC- 1768007200001-2025-00053 con fecha 3 de febrero de 2025; se recepta 2 cotizaciones mediante 

correo electrónico, correspondientes a AVZAVA con RUC 0502139637001 y la segunda de la empresa 

MARKA BUSINESS GROUP INC., que radica en los Estados Unidos y no cuenta con RUC.   

Las cotizaciones fueron  validadas por la parte técnica mediante informe INF. Nro. DCAR-PRO-2025-003 

de fecha 7 de febrero de 2025 como se detalla a continuación: 

 

Proforma Proveedor 
Forma de 

pago 
Tiempo de 

entrega 
Garantía 

Vigencia de la 
oferta  Valor 

Cumple 
/ No 

Cumple 

Proforma 
1:  

MARKA 
BUSINESS 

GROUP INC.  
 

100% 
CONTRA 
ENTREGA  

El plazo total 
de entrega 
será de 10 
días, los 
cuales 
empiezan a 
contarse a 
partir del 
siguiente día 
de la emisión 
de la orden 
de compra.  
 

Los repuestos en 
condición NUEVO 
presentarán una 
garantía técnica de 
un año calendario  
o 600 horas de 
operación, lo que 
suceda primero, 
contra defectos de 
fabricación.  
• Los repuestos 
deberán tener su 
respectivo 
certificado de 
trazabilidad, 
(certificado 8130 o  
similar) donde 
conste la condición 
del repuesto.  
• El repuesto no 
deberá sobrepasar 
los 10 años de 
fabricación a la 
fecha de la 
entrega.  
• Además, 
presentará la hoja 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

90 DIAS 
 $  16000,00 
 
FCA Miami  

Cumple  
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de datos técnicos 
del repuesto.  
• En caso de que el 
elemento presente 
fallas debidas a 
deficiencias de 
fabricación, 
transporte  
y/o embalaje y que 
consecuentemente 
no ofrezca las 
condiciones de 
calidad, se  
reemplazarán sin 
costo para la 
institución, en un 
plazo no mayor a 5 
días.  
• La garantía 
técnica de los 
repuestos será 
emitida por el 
proveedor a través 
de un certificado 
nombre del 
Instituto 
Geográfico Militar  

Proforma 
2 

AVZAVA  
RUC:  

0502139637
001  

100% 
CONTRA 
ENTREGA  

10 días AOG 
Miami 

Los repuestos en 
condición NUEVO 
presentarán una 
garantía técnica de 
un año calendario 
o 
600 horas de 
operación, lo que 
suceda primero, 
contra defectos de 
fabricación. 
Los repuestos 
deberán tener su 
respectivo 
certificado de 
trazabilidad, 
(certificado 8130 o 
similar) donde 
conste la condición 
del repuesto. 
El repuesto no 
deberá sobrepasar 
los 10 años de 
fabricación a la 
fecha de la 
entrega. 
Además, 
presentará la hoja 
de datos técnicos 
del repuesto. 
En caso de que el 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

90 DIAS 

$ 29900,00 

NO 
CUMPLE 
POR 
ERRORE
S DE 
CONTEN
IDO 
(CÁLCUL
O DE 
VALORE
S)  
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elemento presente 
fallas debidas a 
deficiencias de 
fabricación, 
transporte y/o 
embalaje y que 
consecuentemente 
no ofrezca las 
condiciones de 
calidad, se 
reemplazarán sin 
costo para la 
institución, en un 
plazo no mayor a 5 
días. 
La garantía técnica 
de los repuestos 
será emitida por el 
proveedor a través 
de un certificado a 
nombre del 
Instituto 
Geográfico Militar. 

 

DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL 

Monto sin IVA: 
$ 16.000,00 (DIECISEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CON 

00/100), valor sin IVA.  FCA Miami 

Justificación para 
determinar el 
monto: 

BASE LEGAL 
 
LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓNPÚBLICA  
 
Art.  4: Principios. -Para la aplicación de esta Ley y de los contratos que de ella deriven, se 
observarán los principios de legalidad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia tecnológica, 
oportunidad, concurrencia, transparencia, publicidad; y, participación nacional “   
LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓNPÚBLICA. – 
Art 6.- Definiciones, numeral 18, que textualmente, indica: (…) 18.  Mejor Costo en Obras, 
o en Bienes o Servicios No normalizados: Oferta que ofrezca a la entidad las mejores 
condiciones presentes y futuras en los aspectos técnicos, financieros y legales, sin que el 
precio más bajo sea el único parámetro de selección.  En todo caso, los parámetros de 
evaluación deberán constar obligatoriamente en los Pliegos (…) (lo subrayado me 
pertenece) 
Art. 53 De la Resolución No. R.E-SERCOP -2023-0134 NORMATIVA SECUNDARIA DEL 
SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, que textualmente indica: Corresponde 
a la entidad contratante, el análisis efectuado para la definición del presupuesto 
referencial, el cual deberá contener mínimo lo siguiente: 1. Análisis del bien, servicio u 
obra a ser contratado: especificaciones técnicas o términos de referencia; 2. Revisión de 
los procesos de contratación pública de la entidad contratante como de otras 
instituciones del Estado, para identificar los montos de adjudicaciones similares realizadas 
en los últimos dos (2) años. 3. De ser el caso, considerar la variación de precios locales o 
importados, según corresponda; de ser necesario, realizar el análisis a precios actuales, 
considerando la inflación (nacional y/o internacional); y, 4. Las entidades contratantes 
procurarán contar con al menos tres proformas; las cuales podrán ser obtenidas a través 
de la herramienta de "Necesidades de contratación y recepción de proformas". (…). 
 
RESOLUCIÓN No. RE-SERCOP-2021-0126, en vigencia, y que, en la parte pertinente, indica 
textualmente: 
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Art. 1.- Agréguese en el número 26.1 del artículo 2, lo siguiente: 
En los procedimientos de Subasta Inversa Electrónica, Menor Cuantía, Cotización y 
Licitación de bienes y servicios, las entidades contratantes podrán utilizar la herramienta 
“Publicación de Necesidades y Recepción de Proformas”, habilitada en el Portal COMPRAS 
PÚBLICAS, para la elaboración del correspondiente Estudio de Mercado (lo subrayado me 
pertenece) 
En tal virtud el presupuesto referencial recomendado para “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS 
NECESARIOS PARA SOLVENTAR DISCREPANCIAS PRESENTADAS EN LAS FASES DE 
INSPECCIÓN 1, 2, 3 Y 4 O 300 HORAS DE LA AERONAVE CESSNA CITATION IGM-628”, 
asciende a $ 16.000,00  (DIECISEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMÉRICA CON 00/100) valor que no incluye IVA. FCA Miami. 

 

 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 

Elaborado por: Revisado/Aprobado por: 

 
 
 
 
 
 
 
____________________________________________ 

Ing. Patricia Rosas 
1714306691 

JEFE DE PRODUCCIÓN 
DIRECCIÓN CARTOGRÁFICA 

SERCOP-PUMHWnBxZb 

 
 
 
 
 
 
 

________________________________ 
Darwin Xavier Ibañez Pichucho 

1710716778 
TCRN. DE EM. 

DIRECTOR CARTOGRÁFICO 
SERCOP- K9Rhq3hVcg 
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